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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de inser-

tarse en los Boletines Oficiales, se han de mandar
al Jefe políticorespectivo, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de abrilde 1868)
Se publica todos los días, excepto los domingos.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llrvado a domicilio: almes, 5 pesetas; trimestre, 16; semestre, 3Ü, yun año, «3.
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de Madrid: 25 al trimestre; 50 al semestre y 100 al año.
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Ayunta miento de Madrid Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, y con el
fin de que sirva de citación en legal
forma al señor representante legal de
la entidad Industrias Guillen, S. A.,
cuyo actual domicilio se desconoce,
expido la presente, que firmo en Ma-
drid, a 9 de junio de 1937.

—El Se-
cretario, P. S., Antonio Menéndez.

primera instancia número 9 ha dic-
tado la siguiente

mañana, apercibiéndose a dicha de-
mandada que, de no comparecer, po-
drá ser tenida por confesa en la cer-
teza de dichas posiciones.Secretaría.

—
Sección de Hacienda

Providencia

Juez, señor Moreno Leguía. —
'Ma-

drid, 27 de mayo de 1937.
—

Por pre-
se .1tado este escrito, que se una a sus
autos ;por hecha la manifestación de
desconocerse el paradero de la de-
mandada, Francisca Barroso López,
sujétese la ulterior tramitación de los
autos a los trámites de la ley de Di-
vorcio, con las modificaciones esta-
blecidas por el Decreto de 22 de ene-
ro último, a cuyo efecto, de la de-
manda de divorcio que formuló el
Procurador Argote, en nombre de
Ricardo Anisi Sorube, se confiere
traslado a dicha Francisca Barroso
López y al Ministerio Fiscal, empla-
zándoles :a la primera, por edictos,
que se fijarán en el sitio público de
costumbre de este Juzgado y publica-
rán en la ((Gaceta de la República» y
en el Boletín /Oficial de esta pro-
vincia, para que comparezcan y la
contesten en el término de cinco días.

Y a fin de que sirva de citación en
forma a la aludida doña Soledad Gar-
cía Sebastián, cuyo actual domicilio
o paradero se desconoce, mediante su
inserción en el Boletín Oficial de la
provincia, expido la presente en Ma-
drid, a 24 de mayo de 1937.

—El Se-
cretario (firmado).

Para dar cumplimiento a lo precep-
tuado en las disposiciones vigentes,
queda de manifiesto en esta Secreta-
ría, y su Sección de Hacienda, por
plazo de quince días hábiles, conta-
dos desde el siguiente a la publica-
ción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, el presupues-
to extraordinario aprobado por el ex-
celentísimo Ayuntamiento, en sesión
de iidel actual, formado a base del
anticipo que el Estado ha concedido
al Ayuntamiento de Madrid, para
atenciones de abastecimiento, y cifra-
do, tanto en los gastos como en los
ingresos, en los quince millones de
pesetas que la Tesorería de Hacien-
da ha ingresado en el erario munici-
pal a cuenta de lo que resulte de la
liquidación que la extinguida Junta
de Defensa de Madrid tiene pendien-
te con el Tesoro, como consecuencia
de su gestión, en materia de abaste-
cimiento, para la que le fué concedido
el anticipo de veinticinco millones,
cuyo sobrante se ha transferido al
Ayuntamiento de Madrid.

(I.—194)

(C.-299)AYUNTAMIENTOS

COLLADO-VILLALBA JUZGADO NUMERO 9
El Ayuntamiento de esta villa, en

sesión extraordinaria celebrada el 26
de marzo último, acordó prorrogar el
presupuesto municipal ordinario del
año 1936, para su vigencia en el ac-
tual de 1937.

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de providencia dictada
por el Juez de primera instancia nú-
mero 9, de Madrid, en autos que si-
gue Adela Ayora García, contra Juan
Vicente Menéndez Rodríguez y el
Ministerio Fiscal, sobre divorcio, se
cita a dicho Juan Vicente Menéndez
Rodríguez, cuyo paradero se desco-
noce, para que comparezca en dicho
Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número 1, el día 10 de ju-
lio próximo, a las once de la maña-
na, a fin de dar cumplimiento a las
disposiciones del artículo 44 de la ley
de Divorcio, bajo apercibimiento de
pararle el perjuicio a que hubiere lu-
gai en derecho.

Lo que se hace público por medio
del presente, para que durante el pla-
zo reglamentario pueda impugnarse
el referido acuerdo.

Collado-Villa'lba, a 7 de junio de
1937.

—El Presidente del Consejo
Municipal, Anadario de Soria.

Lo manda y firma su señoría, de
que doy fe.

—
Miguel Moreno. —Ante

mí, Germán González.
(Núm. 736) (X.-117) Y para su publicación en el Bole-

tín Oficial de esta provincia, se ex-
tiende la presente en Madrid, a 27 de
mayo de 1937.— El Secretario, Ger-
mán González.

—
Visto bueno: El

Juez, Miguel Moreno.

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

CERCEDILLA
Los padrones de la contribución

de Rústica, Edificios y solares y Ma-
trícula industrial, así como sus capias
v listas cobratorias del presente año,

se hallan terminados y expuestos al
público, por el plazo de ocho días, en
la Secretaría municipal, para oír re-
clamaciones sobre errores aritméticos
o de copia, pasados los cuales no será
admitida ninguna de ellas.

Madrid, n de junio de 1937.
—El

Secretario, M.Berdejo.
—296) Madrid, 9 de junio de 1937.

—
El

Secretario, Germán González.
—

Vis-
to bueno :El Juez, Miguel Moreno.TRIBUNAL INDUSTRIAL

JUZGADO NUMERO 8 —30i)

Cédula de citación
En los autos seguidos en este Tri-

bunal Industrial número 2, a instan-
cia de Antonio García Tornel y Pé-
rez, contra la entidad Industrias Gui-
pen, S. A., sobre reclamación de sa-
larios, se ha acordado se cite al señor
\u25a0"^presentante legal de la expresada
entidad, para que el día 21 de julio
Próximo y hora de las diez de su
utañana, comparezca ante la Sala au-
sencia de este Tribunal, sito en la
CaUe de Bárbara de Braganza, nú-
niero 1, a la celebración del corres-
pondiente juicio, previniéndole lo ve-
rifique con todos los medios de prue-

ba de que intente valerse, y apercibi-
d° que, de no comparecer por sí o
Por medio de persona que legalmente
'e represente, se continuará el juicio
en su rebeldía v le parará el perjui-
C1° a que haya" lugar en derecho.

Cercedilla, a 8 de junio de 1937.
—

El Alcalde accidental, Bernardo Gon-

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de providencia de esta
fecha, dictada por el señor Juez de
primera instancia número 8, de esta
capital, en los autos de juicio decla-
rativo de menor cuantía, seguidos en
concepto de pobre a instancia de don
Antonio Bañuls García, con doña
Soledad García Sebastián, sobre re-
ducción de pensión alimenticia, se ha
acordado, para mejor proveer, y con
suspensión del término para dictar
sentencia, citarla de nuevo, por se-
gunda vez, a la referida doña Sole-
dad García Sebastián, para que por
la misma se absuelvan las posiciones
presentadas en contrario, cuyo acto
tendrá lugar en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número i, el día 30
de junio próximo, a las once de su

JUZGADO NUMERO 7

zález
EDICTO

(Xúm. 737) -718)
En los autos incidentales seguidos

en el Juzgado de primera instancia
número 7, de esta capital, y Secreta-
ría de don Joaquín Argote Sagastu-
me, a instancia de don Joaquín Ma-
tías Contreras, representado por el
Procurador don José María Parames,
con doña Mariana María Sancho
Guerrero, sobre declaración de po-
breza para litigar en tal concepto,
en autos sobre alimentos provisiona-
les, se ha dictado la siguiente

Providencias judiciales

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 9

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO Providencia
En autos que sigue Ricardo Anisi

Sorube, contra Francisca Barroso
López, sobre divorcio, el Juzgado de

Juez interino, señor Monmeneu.
—

Juzgado de primera instancia núme-
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por delito de hurto, se cita a Ernesto
Baiochesi, para que comparezca en
dicho Juzgado, sito en la calle del

General Castaño», número 1, dentro

del término de cinco días, contados
desde el siguiente a la publicación de
este edicto en los periódicos oficiales,

al objeto de recibirle declaración y
ofrecerle las acciones.

periódicos oficiales, con objeto de hcerles el ofrecimiento de causa n*'
determina el artículo 109 de la ley T
Enjuiciamiento Criminal, e

(B.—724)

ro 7.
—Madrid, 20 de mayo de 1937-

Guárdese y cumpla lo resuelto por la

Superioridad, y la certificación y car-
ta-orden anteriores únanse a los au-
tos qué se devuelven; acúsese recibo
y hágase saber a las partes y requié-*
rase a don Joaquín Matías Contreras

para que, en el plazo de ocho días,
haga efectiva, en papel de pagos al
Estado, la cantidad de doscientas pe-
setas, en sustitución de la póliza de
litigio pendiente de circulación, como
pago a los derechos de este inciden-
te, conforme al Decreto de 10 de
abril último, y también para que en
en el mismo plazo ingre.se en el Te-
soro la cantidad de doscientas pese-
tas, como indemnización al Estado
por vía compensativa, acreditándolo
en estas actuaciones, con apercibi-
miento que de no verificarlo se pro-
cederá a su exacción por la vía de
apremio, con la penalidad en cuanto

a la indemnización establecida en el
Decreto de 4 de enero último.

—
Lo

manda y firma su señoría, de que
doy fe.

—
Salvador Monmeneu.

—Ante
mí, Joaquín Argote (con rúbricas).

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho, se oita y emplaza, por
los Jueces o*Tribunales respectivos,
a las personas que a continuación
se expresan, para que comparezcan
el día que se señale, a contar desde
la fecha de la publicación* del anun-
cio en este periódico oficial, con
arreglo al articulo 173 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y 63 del
de Marina.

REQUISITORIAS
(B.-719)

Bajo apercibimiento de ser declaradosrebeldes y de incurrir en los demásresponsabilidades legales, de no
Presentarse los procesados que a
continuación se expresan en el pía-
so que se les fvja, a contar desde el
día de la publicación del anuncio
en este periódico oficial, y ante el
Juez o Tribunal que se señala, se
les cita, .llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y
Agentes de la Policía judicial pro-
cedan a la busca, captura y con-
ducción de aquéllos, poniéndoles a
disposición de dicho Juez o Tribu-
nal, con arreglo a los artículos 522y 338 de la ley de Enjuiciamiento

MARTOS

Don Juan José Marín Pestaña, Juez
de instrucciónaeciderita^de^estepartidoM

fHagosábérTQuí este Juzgado,
bajo el número 33 del corriente año,

*, sigue sumario, sobre muerte de la
niña de once años Josefa García Ve-
'ázquez, ocurrida el 12 de mayo úl-
.:mo, en las inmediaciones del corti-
>) Los Villares, término de Torredon-
'imeno, en cuyo sumario he acorda-
Jp se ofrezca el procedimiento, a los
efectos del artículo 109 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, como se

JUZGADO NUMERO 4
Por el presente, y en virtud de lo

acordado por el señor Juez de ins-
trucción número 4, en el sumario se-
guido bajo el número 488 de 1937,
por muerte de Antonia Fernández,
que falleció el día 10 de noviembre
último en el Hospital Provincial de
esta capital, se hace saber a los pa-
rientes más cercanos de la finada el
derecho que les concede el artículo
109 de la ley de Enjuiciamiento Cri-
minal.

criminal, 664 de la ley de Enjui-
ciamiento militar a\, Marina.Y con el fin de que sirva de noti-

ficación y requerimiento en forma a
don Joaquín Matías Contreras, a los
fines y por el plazo acordados en la
providencia transcrita, y mediante su
ignorado domicilio y actual parade-
ro, expido la presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial de esta
provincia, con el visto bueno del se-
ñor Juez, que sello, firmo y rubrico
en Madrid, a 1 de junio de 1937.

—El
Secretario judicial :Ante mí, Joaquín
Argote.—Visto bueno : El Juez de
primera instancia, Pedro G. Ester.

,-erifica por medio del presente, a
José García Toril, padre de la inter-
fecta, y soldado perteneciente a la
tercera Compañía del primer Bata-
llón de la 24 Brigada Mixta,destaca-
da en Morata de Tajuña, y cuyo ac-
tual paradero se desconoce.

DECANATO DE LOS JURADOS
DE URGENCIA DE MADRID(B.-723)

Por el presente se requiere a Car-
men Ledesma Varea, natural de Za-
ragoza, de cuarenta años, soltera, sus
labores, que tenía su domicilio en
Madrid, en la calle de Goya, núme-
ro ii,de esta capital, que fué pues-
ta en libertad y evacuada a la ciudad
de Barcelona, condenada por el Ju-rado de Urgencia número 8, en expe-
diente por desafección al Régimen, a
fin de que dentro del término de diez
días comparezca en este Decanato de
Ejecutorias de los Jurados Populares,
sito en la plaza de la Villa de París,
Palacio'de Justicia, para hacer efec-
tiva la multa de quinientas pesetas,
que le fué impuesta, apercibida que,
de no verificarlo, se continuará la eje-
cución en la forma que establece la
Lev.

JUZGADO NUMERO 9 (Núm. 712) (B.-699)

En virtud de providencia del señor
Juez de instrucción del número 9, de
esta capital, dictada en sumario nú-
mero 461; de 1936, se cita a Luis Ra-
mos Jiménez para que comparezca en
dicho Juzgado, sito en la calle de Ge-
neral Castaños, número 1, dentro de
los cinco días siguientes al en que
este edicto fuere inserto en los perió-
dicos oficiales, al objeto de recibirle
declaración.

CHINCHÓN

Cesáreo Jiménez Heras, sargento
e la 19 Brigada ; Eugenio Olaya

López, cabo de la misma Brigada, y
Manuel González Izquierdo, soldado
de la primera Brigada Mixta, compa-
recerán ante el Juzgado de instruc-
ción de Chinchón, en el término de
diez días, para prestarles asistencia
facultativa, en sumario que se instru-
ye en este Juzgado con el número 60

(Núm. 728) —300)

IUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 4
(B.—720)

Por el presente, y en virtud de lo
acordado por el señor Juez de ins-
trucción número 4, en el rollo forma-
do para sustanciar la apelación inter-
puesta por don Carlos de Urcola y
don Rufino Gonzalo, contra senten-
cia dictada por el Juzgado municipal
número 4, en juicio de faltas por ma-
los tratos, se hace saber a don Carlos
de L'rcola, que este Juzgado, en sen-
tencia dictada con fecha 1." de julio
de 1936, resolvió lo siguiente :

JUZGADO NUMERO 4 -e 1037
Gómez González (Elias), domici-

liado últimamente en Puente de Va-
llecas, calle de Teresa Iller, núme-
ro 2, comparecerá en término de cin-
co días, ante el Juzgado de instruc-
ción del número 4, para prestar de-
claración en causa por lesiones, ins-
truida por dicho Juzgado, bajo el nú-
mero 46S de 1036.

(Núm. 733) (B.-715)

CHINCHÓN (B.-710)

Alpariente más cercano de Luis
Recher Soler, de veintidós años de
.'dad, saltero, hijo de Pedro y Fran-
cisca, natural de Chirivel (Almería),
soldado de la Comandancia de Pera-
les de Tajuña, en este partido, se le
hace el ofrecimiento de acciones que
determina el artículo 109 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, por este
medio, por desconocerse su parade-
ro, en sumario que se instruye en el
juzgado de Chinchón, con el número
68 de 1937, por muerte de dicho sol-
dado en aguas del río Tajuña.

DECANATO DE DOS JURADOSDE URGENCIA DE MADRID
Por el presente se requiere a Jose-fina de las Heras Julián, natural de

Canillejas (Madrid), hija de Juan y
Vicenta, de cincuenta y dos añs, sol-
tera, empleada, que tenía su domici-
lio en la calle de Leganitos, 50 mo-
derno, y que fué puesta en libertad,
condenada por el Jurado de Urgencia
número 7, en expediente por desafec-
ción al Régimen, a fin de que, den-
tro del término de diez días, compa-
rezca en este Decanato de Ejecutorias
de los Jurados Papulares, sito en la
plaza de la Villa de París, Palacio
de Justicia, para hacer efectiva la
multa de quinientas pesetas, que le
fué impuesta, apercibida que, de no
verificarlo, se continuará la ejecución
en la forma que establece la Ley.

(B.-722)

alio

Que revocando, como revoco, la
sentencia apelada, que fué dictada
por el Juzgado municipal número 4,
con fecha 29 de octubre última, por
la que se condenó al denunciado, don
Carlos de Urcola Fernández, debo
condenarle y le condeno, como autor
de la falta prevista y penada en el
número sexto del artículo 565 del Có-
digo Penal, a la multa de cinco pese-
tas, que hará efectivas en papel de
pagos a! Estado, sufriendo, en caso
de insolvencia, un día de arresto, y
al pago de las costas del juicio, y de-
bo absolverle y le absuelvo libre-
mente a Rufino Gonzalo Rivero, de-
clarando de oficio su parte de costas ;
y luego que la presente sea firme,
con testimonio y orden, devuélvase el
juicio original al inferior, para ejecu-
ción de lo acordado.

ALCALÁ DE HENARES
"~

Don Antonio Ochoa Olaya, Juez de
instrucción de Alcalá de Henares,
Por virtud del presente edicto secita y llama a Manuel Almarza, que

estaba domiciliado en Guadalajara,
y que el día 21 de octubre del año úl-
timo conducía el automóvil matrícula
M> 55-58i. para que dentro del tér-
mino de ocho días, contados desde la
inserción en la «Gaceta de la Repú-
blica» y Boletín Oficial de esta
provincia, comparezca en este Juzga-
do, para prestar declaración en el su-
mario número 476 de 1936, que se si-
gue por muerte de Vicente Secan, a
consecuencia de lesiones que le fue-
ron causadas al ser atropellado por
el automóvil que el Manuel conducía
en el kilómetro 33 de la carretera deAragón.

(Núm. 734) (B.—7i6)

JUZGADO NUMERO 10

En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia e instruc-
ción del número io, dictada en el su-
mario que se instruye por muerte,
con el número 385 de 1936, ante la fe
del Licenciado don Rafael López de
Pando, se cita a los parientes más
cercanos de! finado Mauricio Váz-
quez Núñez, miliciano del Batallón
«Pablo Iglesias», hijo de Patrocinio
y María, de treinta y seis años, na-
tural de Valencia del Ventoro, para
que comparezca en su Sala audien-
cia, sito en el Palacio de los Juzga-
dos, calle del General Castaños, nú-
mero 1, dentro del término de cincodías, contados desde el siguiente al
en que este edicto fuere inserto en los

(B.—7°9>

CHINCHÓN
Triviño Molina (Manuel), domici-

liado últimamente en Madrid, v cuyo
paradero actual se ignora, compare-
cerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción de Chinchón,
para constituirse en prisión, en causa
por homicidio, con el número 248 de
1936. instruida por dicho Juzgado.

(Núm. 735) ("B.—7T7)

Cuya sentencia fué leída y publica-
da en el mismo día de su pronuncia-
miento, por el señor Juez que la sus-cribe.

(Núm. 729) (B—712)

JUZGADO NUMERO 9
Madrid, 10 de junio de 1937. El

Secretario (firmado).
En virtud de providencia del señor

Juez de instrucción número 9, de esta
capital, d.ctada en el día de hov, en
sumario número 15 del año corriente

(B—72I)
Imp, Provincial.T--jyr,. Esquerdo, 52


